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É la profíDcia 4e León 
O I R C U L A R E S 

Su Excelencia el Jefe de Estado, 
ha4enido a bien conceder una auto
rización provisional a favor del se
ñor T h o m á s Beaucharap W i l d m a n , 
para que pueda ejercer cargo de 
Cónsul de la Gran Bre taña ; en Vigo» 
con jur i sd icc ión en esta provincia. 

Lo que se M e e púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Agosto de 1945. 
El Gobeinador civil , 

Carlos Arias Navarro 
- - . ' • • « • • • • . 

o o 
^ Excelencia el Jefe de Estado, 

la tenido a bien conceder el corres^ 
Podiente.Execuatur al Sr. José La
cador, nombrado Cónsul de los I s -
ta(ios Unidos del Brasil, en E s p a ñ a , 
0011 jur isdicción en esta provincia. 

Lo que se hace púb l i co para gépe-
al conocimiento. 
León, 9 de Agosto de 1945. 

El Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

^ n el expediente de viudedad ins-
. ^do por el Ayuntamiento de Ace-

^ a' favor de D.a Ernestina Ar-

mesto Áldamá , viuda del que fué 
Médico de A. P. D., D. Vicente Gar
cía Mart ínez Tejerina, el l imo , señor 
Director General de Admin i s t r ac ión 
Local, ha seña lado el prorrateo de
terminado por el a r t ícu lo 46 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
que deben satisfacer los Ayunta
mientos en que el finado pres tó sus 
servicios, en la cuant ía-s iguiente : ^ 

M a ra ña^ 36,05 pese ta s. 
Acebedo, 79X5 ídem, 

cuyo total de 115,50 pesetas, dozava 
parte de la pens ión , a b o n a r á ín tegra 
y puntualmente el Ayuntamiento de 
Acebedo, recaudando del de Maraña , 
para reintegrarse, conforme previe
ne el citado a r t í cu lo 46, las cantida
des que le corresponde satisfacer. 

Ló que se hace públ ico para co
nocimiento de -los Ayuntamientos 
interesados. 

León, 11 de Agosto de 1945. 
El Gobernador civil , 

2443 * Carlos Arias Navarro 
, • -. o -

.o o: •'. - • • 

Comisaria Geaeral de Uaslecimieníos 
F Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NUM. 74 
A partir de esta fecha queda esta

blecida la in te rvenc ión en la c i rcu
lac ión de la paja de cereales y legu
minosas en esta Provincia, siendo 

por tanto preciso solicitar la guía en 
este Organismo cuando se trate de 
efectuar su transporte, tanto provin
cial como interprovincial , 

León, 9 de Agosto de 1945. 
2461 El Gobernador civi! Delegado, 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
En acuerdo adoptado por l a í J u n t a 

-Superior de Precios, se ha resjaelto 
en re lac ión con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de*28 de Noviembre^ de 1944, que 
en las pastillas de j a b ó n de tocador 
puegle admitirse una tolerancia en 
peso de 10 a 15 gramos sobre e l ; 
de 100 gramos fijado como base en 
la referida Orden, teniendo en cuen
ta la necesidad de un mayor peso a l 
salir de troqueles y el mayor o me
nor grado de secado de las pastillas,, 
pero sin que esta tolerancia, en el 
peso indique var iac ión alguna en el 
precio. 

Lo que se hace púb l i co para ^gene-
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 7 de Agosto de 1945. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

2463 Carlos Arias Navarro 
o, , ( 

. o o 
Para general conocimiento se hace 

púb l ico que por d ispos ic ión de la 
Comisar ía General de Abastecimien-



2 
tos y Transportes, ha quedado prohi
bida la venta de las pastas de sopa 
s inté t icas y similares hasta el d ía 30 
de Septiembre p róx imo . A partir del 
d ía primero de Octubre se autoriza
rá de nuevo la venta en régimen de 
libertad de precios, si 'bien condicio
nada a que en los envases en que se 
expendan al púb l i co se haga cons
tar a d e m á s de la clase del producto, 
la palabra «similar» o substitutivo 
de pasta de sopa.-

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 9 de Agosto de 1945. 
El Gobernador civil-Presidente, 

2464 Carlos Arias Navarro 

Sesaaíacito de Gontríimes 
de la provirá de León 

ZONA DE'VALENCIA DE DON JUAN 

Ejercicio de 1915.1) anteriores 
Don Santiago López García, Recau

dador Auxi l ia r y agente ejecutivo 
de la Hacienda en la citada Zona 
y A y u n t á m i e n t o s que se citan. 
Hago saber: Qué en todos y Cada 

uno de los expedientes ejecutivos de 
apremio que instruyo contra los 
contribuyeutes que se dirán^ para 
hacer efectivos débi tos al Tesoro por 
los conceptos y ejercicios que se ex-
presan, he dictado con fecha 20 d& 
marzo de 1945 la siguieu'te: 

- Providencia: —Resultando de la 
actuado en el expediente río poder 
practicarse por esta Recaudac ión las 
notificaciones de apremio y embar-
.go de fincas a que .este expediente se 
reírere, por no ser habidos y resultar 
de ignorado paradero el deudor que 
en el mismo se expresa, requiéresele 
por medio de .edicto en- el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y Casas Con
sistoriales, para que en plazo de tres 
d ías siguientes al de la pub l i cac ión 
de los anuncios comparezca en el 
expediente, señale dornicilio' o nom
bre representante que presente y en
tregue en esta oficina Los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suauf ios a 
su costa, de conformidaí l con lo que 
determina el a r t í cu lo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión a d v i n i é n -
dolé que trascurri dos ocho díns más 
se proseguirá el etpi i ' - ue en rebel
día, de conformidad eoti lo precep

tuado en el a r t í cu lo 154 del ya men
cionado Estatuto. 

Ayuntamiento de y i l l a m a ñ á n 
Con t r ibuc ión Urbana: Manuela*Mar-
cos Mart ínez vecina de V i l l a m a ñ á n , 
se hace traba de embargo de una 
casa hoy en ru inaá de 41 metros cua
drados de superficie, linda: por la 
derecha entrando con bodega de he
rederos de M^artín Llamas; izquierda 
y fondo, huerta y edificaciones de 
Benito Marcos Car reño , capitalizada 

i en setecientas cincuenta pesetas y 
situada en la calle de la Zarza de 
V i l l a m a ñ á n . 

I .Con t r i buc ión Urbana: n ú m . 331; 
I Va len t ín Llamas vecino de Vil lama-
^ ñ á n una casa en la calle Renueva de 
217 metros, de superficie, l inda: por 
la derecha entrando, con casa de 
Francisca García; izquierda, Josefa 

\ García y espalda huerta d é la misma 
Icápi ta l ízada en 750 pesetas. 

Con t r ibuc ión Urbana: n ú m . 196; 
Tó r ib ió García Daminguez Uaa ca
sa e ñ la calle de los .Diezmos de 52 
iuetros de superficie, l inda: derecha 
entrando, con José Rodríguez; jz-
du i e rdá , José Uria y espalda, Teresa 
Ugidos; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Con t r ibuc ión Rústica: Herederos 
de R a m ó n Tora l vecino que fué dé 
V i l l a m a ñ á n , Una viña al pago del 
Llano, t é r m i n o de V i l l a m a ñ á n , de 
unos 24 celemines, l inda: al Norte, 
Miguel Mart ínez; Sür, senda dé ser
vicio; Este, herederos de D.a Elvi ra . 
Mar t ínez de Sosa; capitalizada en 
2.400 pesetas. 

Otra ai Pajúelo o Senda d« i o s 
Arrieros, de 38 celemines, l inda al 
Norte, Vda. o herederos de D, Adelfo, 
Calvo Domas y al Este, Senda dé los 
Arrieros; capitalizada en 3.760 pese
tas. ',. • ." .' 

Otra al mismo t é rmino y sitio de 
la anterior que debe ser partija der 
ésta, dé 40̂  celemines de superficie, 
l inda: al Norte, Miguel Aparicio; Sur, 
Manuel Marcos; Este, la Senda de 
los Arrieros y Oeste, herederos de 
Servando Marcos. Bodega; tiene 200 
pesetas de l íqu ido y se capitaliza en 
4.000 pesetas. 

Ayantam ien to de Va Ideuim bre 
Con t r i buc ión Urbana: expediente 

contra la herencia y herederos des
conocidos de D. Gregorio Alvarez, 
vecino que figura como deFarballes 
Una finca urbana en el pueblo de 
Farballes, en la calle Real de 352 

metros, linda: por la derecha entrad 
do, camino; izquierda, Melchor ^ 
d rés y fondo, herederos de Lucas 
Martínez; tiene una capitalización 
de 375 pesetas. 

Con t r ibuc ión Urbana: expediente 
contra la herencia y herederos des
conocidos de D. E m i l i o Alonso y 
D. Eduardo Trapote que figuran co-
mo vecinos de Farballes. Una finca 
urbana en el pueblo de Farbalfés a 
la calle Real, dC500 metros cuadrár 
dos; l inda: por la derecha entrando 
con Benita Fe rnández ; izquierda, 
Teodosio Miguéíez y espalda, Grégoi 
rio Casado; capitalizada en 450 pese
tas. . ; ' . • 

Ayuntamiento de Ardón 
Con t r ibuc ión urbana de 1937 y 

1945: n ú m . 110; D. ,Pablo Aparicio, 
vecino de Ardón , se le hace traba de 
embargo sobre una casa en la calle 
de la Quintana, del pueblo de Ar-̂  
don, de 257 metros cuadrados, que 
consta de vivienda, cuadra y demás 
servicios; l indá: por la derecha en
trando, con Ulpiano Campo; por fa 
izquierda y fondo, herederos de Má\ 
púel Órdás ; t iené 90 pesetas de lí
quido imponible y se capitaliza en 
2,250 pesetas. 

Gont r ibuc ión urbana de 1941-43-
44-45 n ú m . 193 D. Cipriano Casado 
Pellitero, vecino de Ardón , se hace 
traba de embargo sobre una casa én 
el pueblo, de Ardón, a la calle , del 
Pozo, que consta de vivienda y cua; 
dra, mide 143 metros cuadradlos y 
linda: por la derecha entrando, con 
f ia r ía García; izquierda, Matías Mi
guéíez y fondo una calleja, tiene 32 
pesetas de l íquido imponible y una 
cap i ta l i zac ión de 800 pesetas. 

Con t r ibuc ión .urbana de 1937 a 
1945: D.a Pr imi t iva de la Fuente, ve
cina de Ardón , se hace traba de em
bargo sobre una bodega en el pue
blo de Ardón , a la calle Chabarcal, 
mide 78 metros cuadrados y linda'-
por la derecha entrando, con Felipa 
Rev; izquierda, solar de Florencio 
Barrero y fondo terrenos de Pabl0 
Aparicio, tiene 24 pesetas de l í qu»^ 
imponible y "una capital ización ne 
600 pesetas. 

Con t r ibuc ión urbana de 1941 y 
1945: n ú m . 299; Natalia o Natividad 
González," vecina de Ardón, :se 
hace traba de embargo sobre^un en 
ficio en la calle Real, que consta 
cuadra y pajares, de 65 meiros cua^ 
drados; linda: por la derecha entrad 



do, con Paulina Alonso; izquierda, García y fondo, suertes del Castillo, 
j7r0jlaha Alvarez y espalda, casa de t i e n e 12 pesetas de l íqu ido y una ca-
Refin0 Castrillo, tiene un l íquido 
jnlponible de 30 pesetas y capitali
zación de 750 pesetas. 

Goptr ibución urbana de 1989 a 
1945: n ú m . 399; D.a Natividad Migué 

iez^Rey, vecinai de Ardóm, se le hace 
traba de embargo sobre una casa en 
la calle Real de Ardón , que consta 
de vivienda y cuadras, tiene 105 me
tros de" superficie y linda: por la de

pita l ización de 300 pesetas. 
Con t r i buc ión urbana de 1945 y 

rústica de 1944: D.a Obdul ia Alonso, 
vecina de Ardón , por urbana y de 
León por rustica^se le hace traba de 
embargo sobre una casa en la calle 
de San Vicente, del pueblo ^de Ar
dón, que consta de vivienda y cua
dras y tiene 819 metros de superfi
cie; l inda: por la derecha entrando, 

recha entrarida, con c a l l e dé la, con Filiberto Barrio: izquierda, Leo-
Óuiñtana; izquierda, Víctor Rey y j n a r d o R e y y fondo, Nemesia de la 
espalda, Ciríaco Rey, tiene un l íqu ido Fuente y Angela Alvarez, tieiie^ 150 
de 64 péselas y capitalizada en 1.600: pesetas de l íqu ido y una rapitaliza-

ción de 3.750 pesetas. 
Con t r ibuc ión urbana de 1945 y 

pesetas. 
Cont r ibución urbana 1937 a 1945: 

núm, 458 D. JoséPe l l i t e ro , vecino de 
Ardón, se le hace traba sobre un so
lar cercado en la Traves ía dé la Iglér-
sia, (Ifel pueblo de Ardón , de 219 me-

1944: D.a Genoveva Aparic io , vecina 
de Ardón , se le hace traba de em
bargo sobre una casa en la calle d é 
S^n Vicente, del pueblo de Ardón , 

tros cuadrados; linda: por la dere-Vque consta de viviendas y cuadras y 
cha con calle de la Iglesia; izquier
da, Alaüricio Mateos y espalda , Fráin-
cisco y Feliciano López, tien un lí
quido de 4 pesetas y una capi tá l iza-
ción de 100 pesetas. 

tiene de superficie 515 metros cua
drados; linda: por la derecha entran
do, con Ramiro González; izquierda, 
un camino y fondor-servidumbres, 
tiene, un l íquido- imponible de 120 

Contr ibución urbana de 1938 Jj j pesetas y una capi ta l izac ión de 3.000 
J945: D. Urbano Castillo •Pérez, que ; pesetas. • 
por error ha venido figurando en ias j Cont r ibuc ión urbana de 1941-44-45 

%tas cobratorias y repartos •corres- ¡ n ú m . 555: D .Adr iano San Mil láñ, ve-
pondientes como Urbano lJ<\ez Cas- j cirio de Ardón . se le hace traba de 
tillo, vecino de Ardón , se Je hace tra- | emba-go sobre una casa de p lañ ía 
ba de, embargo sobre una casa rn- la i baja con vivienda, en la calle de San 
call^de la Iglesia, del pueblo de Ar- j Vicente, del pueblo dé Ardón , de 76 
dón. que consta de vivienda y cua-1 metros cuadrados; l inda: por la de-
^rass mide 235 metros cuadradas;! recha ent rá í ído, con Genoveva Apa-
Imda: por la derecha, con Jacinto | r ici0; iZqUierda y fondo, la misma, 
Barrio; izquierda, cal e Real y fondo, j tiene un l íquido imponible de 16 pe
pear de Severino Rey, tiene un !í- ¡ Setas y una capi ta í izácron de 400 pe< 
^uido imponible de^O.pesetd? y una i Setas. ' 
capitalización de 1.500 pesetas, j Con t r ibuc ión u r b a n á -de 1939 a 

Contr ibución urbana 1937 a 1945 1945: D. Martin Alvarez O r d á s J S g u r a 
fiúrn. 541: D. Severino Rey M a r t í n e z , ] ' ^ lista y debiera ser Mart ín O r d á s 

feo de Ardón , se le hace traba de Alvarez, vecino de Benazolve, se le 
bargo sobre una bodega en ^ M u | hace traba de embargo sobre un edi-

pflTe San Vicente, xlel pu blp de íicio. con cuadras y pajares, en la 
don, de 47 metros cuadrados; irn- calle Real, del pueblo de Benazolve, 

HVpor la derecha entrando, co.vuh de 60 metros cuadrados de superfi: 
^ m i n o ; izquierda. Benito Rey y fon-[ cíe; l inda: por la derecha entrando. 
% '̂ Regino Castillo, tiene uñ l íqu ido con Gregorio Alonso; izquierda, el 
de 20 pesetas y una capi ta l izac ión de. 

^pesetas. -
^ - o a t r i b u c i ó n urbana de I#37 a 
;*945-núm. 553 D. Hi lar io Santos Fer-
n *ldez, vecino de Ardón , se le hace i 

mismo Mart ín O r d á s y espalda, el 
mismo Mart ín , tiene un l íqu ido i m 
ponible de 15 pesetas y una capitali
zación de 375 pesetas. 

_ j Cont r ibuc ión urbana n ú m . 689: dé-
Tih\ (ie embargo sobre una bodega j b i t a de 1941 y 1945; D . Agust ín Alva-

^ e' lugar cTel Castillo, en el pu hID i rez Martínez, según el reparto de ur-
e A- dón, de 26 metros cuadra ftíisí b a ñ a y Agustina Alonso Pérez, se-
^tia: por la derecha e n t r a ñ é , rjti gún el expediente de c o m p r o b a c i ó n 
auslo Alonso^ izquierda, M a i i a s fiscal, vecino dé -Benazolve, se Ve 

hace traba de embargo sobre una 
casa de planta baja y principal con 
viviendas y cuadras, en la calle de 
Vil lálobar, del pueblo de Benazoive, 
mide 366 metros de superficie y l i n 
da: por la derecha entrando, con 
Aqui l ina Alvarez; izquierda, una ca
lleja y fondo, terrenos propios, ttene 
64 pesetas de l íqu ido imponible y 
una cap i ta l izac ión de 1.660 pesetas. 

Cón t r ibuc ión rúst ica y urbana de 
1943-44 45: D. Vicente Jíscapa Migué-
lez, vecino de Benazolve, se le hace 
traba de embargo" sobre una casa 
con vivienda y cuadra, en la calle 
de San Claudio, del pueblo.de Bena-. 
zolve, de 226 metros de superficie^ 
l inda: por la derecha entrando, con 
Enr ique Borraz; izquierda, P i l a r 
Alonso y fondo, casa de Ánton io 
García, en la calle de las Cruces, fie-

| ne de l íquido 48 pesetas y un&^capi-
ta l ización de 1.200 pesetas. 

El mismo, un solar cercado, en la. 
calle de._ Vi l lá lobar , del pueblo de 
Benazolve, de 617 metros cuadrados 
de superficie; linda: por la derecha 

| entrando, con Salvadora Vega; i z - . 
quierda, Agustina Alonso y fondo, 
terrenos de Araenodoro Miguélez, 
tiene 12 pesetas de l íqu ido imponible 
y Una Capital ización de-300 pesetas. 

Cont r ibuc ión rúst ica .y urbana de 
1942 a 1945: D. Manuel Ferrero M. ve
cino de Cit lanuevá, se le hace traba 
de embargo sobré un edificio con 
vivi.enda y cuadras, situado én la 
calle pr incipal del pueblo de Cil la-
nueva, tiene 331 meteos cuadrados y 
linda: por la derecha entrando, con 
calleja; izquierda, calle pr incipal y 
fondo, terrenos de Melquíades L ó 
pez, tiene de l íqu ido 64 pesetas y una 
capi ta l izac ión de 1.600 pesetas. 

Un solar cercado, en la calle de la 
Iglesia, del pueblo de Cillanueva, de 
168 metros; l inda: por la derecha,, 
con Isidoro del Barrio; izquierda 
el n ú m . 2" de la calle y fondo, terre
nos de A n í o n i n o Alvarez, tierfe un 
l íqu ido imponible dé 4 pesetas y 
una capi ta l izac ión de 100 pesetas. 

Una bodega, eñ el camino de León , 
del pueblo'de Cillanueva, 82 metros 
cuadrados; linda: por la derecha, 
•con Jacinto Alvarez; izquierda. Es
peranza Ferrero y fondo, terrenos 
comunales, tiene de l íqu ido 30 pese
tas y una cap i ta l izac ión de 750 pese
tas. 

C o n t r i b u c i ó n urbana de 1933 a 
1945 n ú m . 905, herederos de Nicolás 
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G a r c í a , vecino que fué de Cillanue-
va, se le hace t rabá de embargo so 
bre una oodega, situada en el cami
no de León, del pueblo de Cillanue-
va, consta de un sub te r ráneo sin 
guarnecer, practicado en una depre
s ión del terreno, mide 52 metros 
cuadrados y linda: por la derecha 
entrando y por el fondo, con Benito 
Rey y por la izquierda, con un ca
mino , tiene de l íqu ido 16 pesetas y 
una capi ta l ización de 400 pesetas. 

Cont r ibucrón urbana de 1937 a 
1945 n ú m . 916: D. Gaspar Garrido, 
vecino de Ci l íanueva, se le hace tra
ba de embargo sobre una bodega, 
situada a Garro-Canal, en el pueblo 

^de Ci l íanueva, de 77 metros cuadra-
dós; l inda: por la derecha con Flo-
r indo Fe rnández ; izquierda, Wen
ceslao Barrio y fondo, terrenos co 
m ú ñ a l e s , tiene u n l íqu ido de 24 pe
setas y una capi ta í izac ión de 600 pe
setas. 

C o n t r i b u c i ó n urbana de 1937 a 
1945 n ú m . 959, herederos desconoci
dos de D. Manuel .Mart ínez, vecino 
que fué de Cilíanueva*, se le hace tra
ba de emb^Ego sobré una. bodega, 
en La F u m e r á , Ci l íanueva, de 45 me
tros; l inda: derecha entrando, Ra
m ó n Vidal ; izquierda/ Wenceslao 
Barrio y fondo, terrenos del c o m ú n , 
tiene de Hqúido imponible 16 pe-e-
tas y una capi ta l izac ión de 400 pe
setas, 

Con t r ibuc ión Urbana de 1933 a 
1945: n ú m . 185, D. Marcelino Escapa 
vecino de San Cib r i án de Ardón , se 
Je hace traba de embargo sobre una 
Bodega situada en donde l laman la 
calle Cuesta Abajo del pueblo de 
San Cibr ián , tiene 55 metros cuadra
dos y l inda: por la derecha entrando, 
con terrenos de Alfredo Barrio: iz-. 
quierda, Antonio Escapa y fondo te
rrenos del C o m ú n ; tiene un l íquido 
imponible de 20 pesetas y una capi
ta l ización de 500,pesetas. 

Con t r ibuc ión Urbana de 1937 a 
1945: n ú m . 1.380, D.a Feliciana Alva-
rez, vecina de Villalobar, se le hace 
traba de embargo sobre un solar con 
pajares en la calle la Iglesia del pue
blo de Villalobar, de 92 metros cua
drados de superficie, l inda: por la 
derecha entrando con solar de Mar
celino Alvarez en Plaza de la E r m i 
ta; izquierda, Gabriel ^.Ivarez y fon
do, pajar propio de la calle de la Er
mi ta , tiene un l íqu ido imponible de 

9 pesetas y una capi ta l izac ión de 
225 pesetas. 

Con t r ibuc ión Urbaiia de 1934 a 
1945: D.a Antonia Alvarez Alonso ve
cina de Vil lalobar, se le hace traba 
de embargo de una Bodega situada 
al Espino del pueblo de Villalobar, 
de 39 metros cuadrados de superfi
cie, l inda: por la derecha, con Gene
rosa Alvarez; izquierda y fondo, ca
mino, tiene un l íqu ido imponible de 
12 pesetas y - una . capi ta l izac ión de 
300 pesetas. 

C o n t r i b u c i ó n Urbana de-» 1933 a 
a 1945 n ú m . 1.534, D. J u l i á n Holgado 
vecino de Vil lalobar o acaso de V i -
llavicíel de Campo, se le hace traba j 
de embargo sob-ie una^Bode^a en el 
lugar de la Iglesia del pueblo de V i 
llalobar de 72 metros cuadrados y 
que linda:~por la derecha^entrando, 
con era de Constantino Alonsó; iz-
q u í e r d ^ u n camino y feudo, era de 
Florentino García, tiene un l í qu ido 
de 24 pesetas y una capi ta l izac ión de 
600 pesetas. 

Con t r ibuc ión Urbana de 1933 a 
1945 n ú m . 1.551 a 1.554, D. Maximino 
Mart ínez Alvárez vecino de Vi l la lo 
bar, se le hace traba de embargo so
bre una Bodega situada en el f e r ó n 
del pueblo de Vil lalobar de 1Ó1 me
tros de superficie que l inda: por la 
derecha entrando, con terrenos de 
Desiderio Ordás ; izquierda, Camino, 
y fondo, Bodega de Ladislao Alvarez 
tiene un l íqu ido imponible de 30 pe
setas y una capi ta l izac ión de 750 pe
setas. . 

Otra Bodega, a la Cancilla, de 40 
metros, l inda: por la derecha, con 
B . Ordás ; izquierda, Aniano Alvarez 
y fondo, Benito Ordás , tiene 20 pese
tas de l íqu ido y una capi ta l izac ión 
de 500 pesetas. • m 

Una casa a donde l laman Campo, 
de 50 metros, l inda: por la derecha, 
calle; izquierda, su partija y fondo 
Telesforo García, tiene 24 pesetas de 
l íqu ido y se capitaliza en 600 pesetas. 

Con t r ibuc ión Rúst ica de 1944: Don 
Amador Alvarez O r d á s , vecino que 
fué de León, expediente que se sigue 
contra su herencia y herederos des
conocidos., se le hace traba de em
bargo sobre una Bodega en el lugar 
del Pe rón , del pueblo de Villalobar, 
de 112 metros cuadrados, l inda: por 
la derecha entrando, con terrenos de 
T o m á s Ordás ; izquierda, una rodera 
y fondo, Casiano F e r n á n d e z , tiene 
de l íqu ido imponible 40 pesetas y 

una capi ta l ización de 1.000 pesetas. 
La Oficina recaudatoria se halla 

establecida en V l l l a m a ñ á n . 
V iHamañán , 16 de Julio de 1945.-, 

El Recaudador Auxi l ia r , Santiago 
López. 2405, 

MmíBisiracMB mnaitiaítl 
Ignorándose ' el paradero de los 

mozos del reemplazo de 1946 que $ 
con t inuac ión se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t amb ién se indican, por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezcan^ en la respectiva. 
Gasa Consistorial, a los actos de cie
rre del alistamiento, y ..clasificación , 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 19 y 26, respecti
vamente, del actual mes d*e Agosto,, 
advi r t iéndoles que de no verificarlo,,, 
serán declarados prófugos, parándo
les los derrtás perjuicios a que h u 
biere lugar. 

La Pola de Gordón 
Alonso García , Angel, hi jo de San

tiago y Araceli. 
Alvarez Bermejo/ Antonio, de Si

m ó n y Paul ina, , 
Blanco Cabero, Gabino, de Aqui

l ino y Gabriela. 
Diez Alonso, Ramiro, de Ramiro 

y Faustina. » • 
Diez García, Maximo. Je Jesús 

y Celsa. & 
Diez Rodríguez, Fernando,de Juan 

y Rosa. 
. F e r n á n d e z González, Juan José,, 
de Angel y Juana. 

Fueyo Suárez Almendari , de Bal
tasar y Carmen. 

García Mart ínez, José María, de 
Manuel y Mar ía , 

López Lorente, Amabi i io , de An
d r é s y María. 

Mart ínez Blanco, José Ántohio, de 
R a m ó n y Aurelia, 

Mencía Nicolasa, Felipe, de Juan 
y Delfina. 

Méndez Méndez, Juan Jesús, ¿ 
María, 

Miguélez Suárez, Arturo, deJul13-
Morales Puente, Gumersindo, de 

Ricardo y María, 
Pastrana SandovalJ, Valer io , de 

Valeriojy Vicenta. 
Reyere[García Fél ix, de Pablo f 

Alejandra, 
Rodr íguez Mar t ín . At i la , de Eleu" 

terjo y Dominica. 
Suárez García, Manuel, de Felip6 ? 

María . 2420 


